[image: image1.jpg]fdsecolda




NOTA TÉCNICA

Fuente:

Las cifras trimestrales presentadas a continuación provienen de los balances financieros que las compañías de seguros entregan a la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Las cifras anuales 1975-1997 fueron obtenidas por medio de una recopilación histórica de los libros de Fasecolda y validadas con información pública. 
Definiciones:
Primas emitidas: Se refieren al costo del amparo otorgado por la aseguradora por cada póliza expedida.

Primas devengadas: Es el valor neto devengado por la aseguradora una vez deducidos los reaseguros y las reservas técnicas. Se obtienen de la siguiente forma

Primas Retenidas - Constitución Reservas Técnicas + Liberación Reservas Técnicas
Siniestros Incurridos: Son el monto total de los siniestros una vez deducida la parte del reaseguro e incluidas las reservas de siniestros. Se calcula de la siguiente forma

Siniestros Retenidos + Incremento Reservas de Siniestros

Siniestros Pagados: Es el valor neto de los siniestros pagados por las aseguradoras.

Siniestralidad Cuenta Compañía: Es la razón entre los siniestros incurridos y las primas devengadas e indica la proporción de las primas devengadas que se destina al pago de siniestros incurridos. 
